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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

,REALES DECRETOS

PRESIDENCIÁ DEL CONSEJO DE ~ílNISTROS

A propuesta del Presidente de Mi Consejo d'e Minis-
~~ í .

Vengo en nombra,r secretario del Consejo de Adminis
traci6n de la Ca.ja de Huéx'fanos de la G¡;¡,erra al General
de brigada de la Sección de ReseJ.wa D. José FrancéS1
RoseLló, en la vacante producida por renuncia del de
igual empleo D. :meliJ?!'l MatM y de Jado Cagigal. ~

Dado en Palacio a (iatoree dJe julio de mH novecientos
'Veintidós. ' .

.ALFONSÓ

, .
Dado en Palacio a quince de julio de mil noveciento,s

veintidós.
ALFONSO

El Ministro de Estado,
J OÁQUlN FERNANDEZ Pron.4.

(De la. Gaceta).

REALES ORDENES

Subsecretaria
CRUCES

V'eng1O en ,admitir la dimisión ,qlle, del idairgo de Mi,
nistro de la Guerl'a Me ha preseJntado D. José Olaguer
Feliú Ramírez, quedando muy satisfecho diel celo, í-nte
ligc'ucia y lealtad con que' lo ha desempeñado.

Dado en Palaciu a quince die julio de mil novecientos
veintidós.

E:! Presidente del Consejo de MinIstros,
JOSil SANCHEZ GUERRA.

l!! Presidente del Consejo de Ministros,
JOSE SANOHEZ GUERRA

ALFONSO

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicitado por el alfé~
rez (E. R.) de ese Instituto D. Florencia Méndez Mar

. (1 tín, 'en ''la instancia que V. E. curs6 a este Ministerio
(:on escrito de 5 del mes actual, el Rey (g. D. g.), ha
tenido a bien concederle permuta de Ia cruz de plata
del Mérito Militar con distintivo blanco,' que' obtuvo
por real orden de 18 de mayo de 1914, por la de pri
mera clase de igual Orden y distintivo, con arreglo a
lo dispuesto .en el artículo 30 del reglamento de ·la
misma. "

De real orden lo digo a V. E. parll. sU¡ conocimiento
'y demás' efectos. Dios guande a V. E. inuchos años.
Madrid 15, de julio de 1922: j

• OLAGUER-FEIJ.1l

señor Director general de la Guardia Civil.

Viellgo en dis-poner que D. José Sánchéz G;uerr'a
.M:artínez, ,Presidente de Mi Consejo de Ministros, se
eThCargue del desp;acho de los asuntos die! Ministerio de
la Guerra. .

Dadb en' Palacio a quince de julio de mil novecientos
'Veintidós.

ALFONSO
El Presidente'del Consejo"de Ministros.

JOSE SANCtIEZ GUERRA

(De la Gaoeta).

-----.---....--------
MINIsrERIO DE EsrADO

l
11Jn atenci6n a. ~a~ ,'Chlcuns~a.ncia.s quo"concurrélll éll

e Gencl'al d'e dl~ls16n D. H.lcal'\lo Hurguete y X.ana,
g9be'l.'nador lnilitar die Mad'l'id; a l)rOpuosta de Mi mi
lJ.~stro de Estado, y de acuel'ldo con el Consejo de Mi
l:llstl'os

Venia i<:ln nombrarle Alto Comisario de España en ,Ma"
, ,l",»,,¡n'Oo.(1.Qs.
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Sección de Artilleria
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido confir
~lll;tr la d~~araci6n de aptitud, hecha por V. E. de los
jefes y oficlales de Artillería comprendidos en la "si
guiente rela~i6n, que priin'eipia con D. José Patao y Pé
l'ez y te::mma .con D. Clau'Clio Aragonés}' Montaner,
por reunlr los mteresados las condiciones del real de
c~eto de 21 de mayo último (D.. O. núm. 115), en rela
CIón con el de 2 de enero de 1919 (C. L. núm. 3).

De reM ordéu lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a ·V. E. muchos años.
)\fadrid 15 de julio de 1922. . .

. OLAGUER-FELIÚ
Beñ?res Capitanes generales de la tercera, octa.va re
. glOUes y de Canarias,

Relaci6n que .e cita.

Comandantes

D. José Patac y Pérez.
:;> Félix: "Le6n y Núñez.
)¡. Ernesto García Ortiz.

Capitán (E. Ro)

D. Antonio Mes<¡guer G6mez.
Alféreces (E. R.)

D. Enrique del Castillo Ochoa.
:. ClaUdia Aragonés y. Montaner.

Madrid 15 de julio de 1922.-0Iaguer-Feliú.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido a bien GOll
ceder el empleo de suboficial, con antigüedad del día
v> del mes actual, que le corresponde, al brigada del
noveno regimiento de Artillería ligera, en conoepto de
supernumerario, D. Pedro Espallargas Alquezar por
ser el" único de esta clase, hallarse ~eclarado apto' para
el. ~scenso y existir vacante del citado empleo de sub
onCla.!.

De real orden lo digo a V. E. pwra su 'COnocimiento
y dem,ÍlS efectos. Dioo guarde .a V. E. muchos. añoo.
Madrid 15 de jUjlio de 1922.

OLAGUER~FELIÚ

Sefíor Capitán ¡;rene:r.'al de la quinta región.
Señof Interventor civil de Guerra y Marina y.del Pro

tectorado en Marruecos.

CONCURSOS

Circular. Excmo. $):.: Existiendo un8¡' vacante de
comandante de Artilleda en la Fábrica de p6lvoras
de Murcia, el Rey (q. D. g.) se ha ¡servido dispo
ner se anuncie a concurso para que pueda . ser soli
citada por los que deseen ocuparla, en el término de
veinte.días! ~ partir; de la fecha de la publicación de
esta dlliPoslcl6n, acompafiando a las instanci.as de los
interesados 'copias de las hojas de servicios- y de hechos
cuyos documentos serán cursados directamente a este
Ministerio po!.' los jefes de los cuerpos o dependellCilts,
con arreglo a lo que preceptúa el artículo 13 del real
decreto de 21. de mayo de 1920 (O. L. núm. 244).

De l'(la! orden lo digo a V. E. pwra ,su 'Conocimicnt.()
y demás efectoS. Dios gUlil'de a V. E. :muchos afias.
Madl'id 15 de j'ulio de 1922.

"' wtrenoí.'...

LICENCIAS

Excm.o. Sr:: Conforme con 10 solicitado por el alfé
rez de complemento de Artillería D. Carlos Gil-Del-

~ado y Armada, del primer regimiento 'de Artillería Al
ligera, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle tres n
meses de ~?encia para Vich (:B'rancia), para tomar ¡",
aguas medlClllales, con. arreglo al artículo séptimo de 1
la real orden circular de 27 >de diciembre de 1919 \~
(O. L. núm. 489). \~'

De r~FI.l orden lo <:liga a V. E. para su conocimiento ;
y demas efectos. DlOS guarde a V. E. muchos años. .
Madrid 15 de julio de 1922. . \

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la primera región.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar
gento .del 15.<l regimiento de Artillería ligera, acogido
a l.a. ler, tle 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), Es
teban S?,~~llez Palacios, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo lnIormado por ese Consejo Supremo en 30 'del
mes pr6ximo püsado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D." Julia Bercial
Vázquez.
. De rea[ orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muenos años..
.Madrid 15 de Julio de 1922.

OLAGUER-FELIú .

.sefí:or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
r:ma.

Señor Capitán general de la octava región.

Exc1p.o. Sr.: Conforme con 10 solicitado por el sal"
g~nto r'.e la Comandancia de Artillería de Ceuta, aco
grclo a: la, ley de 29 de junio de 1918 (O. L. núm. 169),
Antolllo Lár;aro Rodríguez, el Bey (q. D. g.), de acuer
do Con 10 lllforlllo.do por ese Consejo Supremo en 80
del ?les pr6ximo pasado, se ha servido concederle lí
cenCla para contraer matrimonio con D.n Josefa Sán
chez Pérez.

De rea~ ordell lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gl1ar'C1e a ·V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1922. .

0LAGUER-FEUÚ

Sefí:or PreSidente del Consejo Supre;¡no de Guerra y Ma-
. r.J:na. . .
Señor Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: Ccinforme con 10 soli,citado por el sal'
g~nto del sexto regimiento de Artillería ligera, aco
gJdo a la ley de 29 de junio 'ele 1918 (C. L. núm. 169),
J'!os~ $ierrra Romero, el Rey, (q. D. g.), de act~e.rdo can
lo l~formado Ijar ese ConseJo Supremo en 30 del llles
pr6xllllo pasado, se ha, servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.n María Asensio del Pino. '

De reaJ. olylen lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos a,ños.
Madrid 15 de julio de 1922.

OLAGUEn-FELrú
Sefí:or Presidente de.l Consejo Supremo de Guerra y Ma-

r.l'lla. .

Sefior Capitán gcneral de la tercera región,

-----~..._-----
Sección de Ingenieros

ASCl'TNSOS

Excmo. Sr.: ConaX'l'cglo (t 10 disp110stO en la l'oa1
orden circular ele' 29 de octubre de' 1918 (C. L. n11
mero 292), el Rey (g. D. g.) ha tenido a bien pro
mover al empleo de suboíleial del cuerpo de Ingenie
ros, al sargento E'clilbel'to Díez García, destinado en el'

·primer. regimiento de Zapadores Minadores, que es el
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más antiguo de su escala y está cO~lcoptuado apto para
(;1 ascenso; asignándosele en el que se ~~ ,confiere la alI
trguedad de 1)) de junio pr6ximo pasado, y surtiendo
esta disposición efectos administrativos en la revIsta
de dicho mes.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y denlás efectos. Dios g.uarde a V. }}.. llluchos .afios.. }
Madrid 15 de julio ele 1922. ¡

\ '. OUGUER-FÉLIÚ 1

1Señor Capitán general de la sexta. iregión, .
!Señor Interventor civil de Guerrá y Marina y del Pro-

"''''''"'" '" Man~""" I
BAJAS ¡.

Excmo. Sr,: Vista la instancia que V. E. cursó a
este .J'>1ínisterio en 6 del corriente mes, promovida por ,
el capitán 'de Ingenieros, con de.stino en el segundo re- I
gimicnto de Ferrocarriles, D. Osea.r Amí Colón, en sú
plica de que se le conceda la separación deflnitiva del 1
servicio militar, el Rey (q. D. g.) se ha servido acce
der a lo solicitJ,clo por ~l l'ccunenté, y disponer cause .¡.
baja por :fin del mcs actual en ct cuerpo a que perte
nece, qued.c'mdo en la situación de retirado a. que se
l'efiere el último párt'afo del inciso f) del apartado
«Situación de GBnerales, jefes y oficiales», de la base
octava de la ley de 2V de junio de 1918 (O. L. nú
mero 169).

De loenl orden lo digo a V. E. para Su conocimiento
y demás efectos. Dios guax'de a V. E. muchos años.
",lOOrid 15 d13 julio de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

St"ñor Oapitán g0ncral de la. primera región.,

St~ñor lntel'\'(;ntor civil 'Cle GUCl'l'll y Marina y del Pro
tectorado en l\farl'uecos.

De rea,l orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde' a V. E. muchos afios.
Ma4rid 17 de juliq de 19~2,· .

SA;NOHEZ GUERRA.

CUERPOS SUBALTERNOS DE INGENIEROS

, Excmo. Sr.: Visto el résultado del concurso anun
ciado :por real orden circular de 15 de febrero -Ultimo
(D. O. núm. 37), para cubrir Ulla plaza de auxiliar
de taller de los Cuerpos Subalternos de Ingenieros de
oficio mecánico-motorista-electricista" en la comp~ñía
de alumbrado en c8.ID:J\plaña, y con arreglo .a. lQ ,dispue..'>
to . en el artículo 62 y párrafo segundo del número 6
del reglamento para el personal de los Cuerpos Subal~

ternos citados, aprobado .por real decreto de 1.0 de mal'
zo ?-e 1905 (C~ L. núI!!. 46), modificado por otros de 6
de IgUal mes de 1907 (C. L. nÚ111. 45) y 12 de junio
de 1920 (C. L. núm. 300), el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien nombrar auxiliar de taller, con el sueldo anual
de 2,500 pesetas y antigüedad de esta feeha, al aspi
rante aprobado D. Severo Gavira DomÍnguez-, proce
dente de la clase de obrero filiado de Artillería con
destino en la Ma;estranza y Parqne regional de 8e'villa,
el cual pasará destinado il'. dicha compañía.. de alum-
brado en campaña. ,

De rea[ orden lo digo a V. E. para su conocimiento
,}[ demás eJ'cctos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 15 <l<c julio de 1922.

OLAGUER-FEU11

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Capitarws genera.les de la segunda y quinta. re
g;iones e Interventor civil de Guerra y Marina y
:Marina y del P:l.'otectorado en M!trruecos.

. MA'rEIUAL DE INGENIEROS

J!Jxcmo. Sr.: Examinado el' presupuesto de recons·
trncci6n del com.edor elel cuartel del regim.iento Caza
dores de Alcántara nüm. 14 de Caballería, en Me1il1a.
que y. E. enrsó a este Ministerio con escrito de fecha
Hi del mes de junio pr6x'imo pasado, el Rey (que Dios
guarde) ha' tenIdo a bien aprobar el referido presu
pn.csto S' la e.jecnei6n de las obras cOITm;pondientes por
el sistema de p;cstión directa., cómo comprendidas en el
lHímel'o J)l'imero del artículo 56 de la ley de Adminis
traci6n y CrJl1tahjJjdMl de ht Hacienda püblica de 1-<'
de .iuJio <le Ull) (G. lJ. nüm. 128), y disponr,r sea cargo
a los l'oncl0S el(? los «i'k1'l'vidos de Ingeníerl1s» el imp''l''
tú total de lJts míRl1HtS, que l\sclcm1e a 21.9(1) per;(lll1/;,
dé) las cnalC's, 2.1.7GQ llCS0,tns corrc¡;p0lJ'cIen al presnpues
to de e.j<wmJi6n POl,' C'1 sistCllld indieado, y las 205 pe.~f~·

tas x'estantC's al. complem(\11tnrio que determina la rl~a!
orden circular de 11. (le agosto de 1921 (C. L. núme-
ro 325). ,

De. la do S. M. 10 digo lt V. E. para su conocltliiento

EXCllll'J. Sr.: C.omo resultado del COllcUl'SO llnundadó
por real Ol'Clen circular de 22 de junio próximo pasndo
(D. O. núm. 1.30), e~ Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien
'{Iispóner que el capitán de IngenieI\~s D. Alejandro
Boquer Estévez, con destino en la ComandancIa, de di
cho cuerpo en esa plaZA, pase destinado a la Com
pañíA: d~' .Al:umbrado en Campaña, e:x:p€dilcionara.a ~n U.
misma plazo., incorporándose con urgencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
:r demás eicutos. Dios guarde a V. E. muchos añO!>
Madrid·17 de julio de 1922.

SANOHEZ GUERRA

Señor Comandante general de Meli,lla. "
Señores CapitáJI' general de la quinta regi<.ín e Intel'

ventor civil de Guerra y Marina y del' Protectfirado
én Marruecos.

DEs'rINOS

OLAGtrER-Fli:LIÚ i
I

Oire-tüar. Ex,amo: Sr.: COí! a.rmg'o a lo dispuesto en ('1 ¡
1'011.1 d~jcreto de 21 (le: may<) de 1920 (C. L. n'úm. 2·14,), Y I
p301'lt cu.hrir uua \,,01<:301111,8 ,(jf~ eal,litán ele Ingenieros en
l¡t ,f)t>cci611 de M()\'iliJHWión <le lndu,sirias civiles y ot.l'a
de igual úmplco (~n In Comisión (le j¡n1U:~ titulQ de la
s6p1:1111a. ,['~~gj(¡n, el Ht\Y ('1. D. g.) 11(\ temido !t .bien
dispOl1(W Si" lillw1J(¡io ül '('Ol1('11l'l'\O pírrit 'provr,01' (hollas
rila:t,nfl. <l(!hirn(]o '1m; (lSpil'ni11r8 :1. ('HM, llN'flr:lll,[\1' Sl1¡i¡
'i.n,k(~¡L1w',in.s \Qn el 11lazo do vdn G(' '¡¡(ía¡;;, '(t cCllx(;a1' do la 'fo
<,lJit <lo lit }111h1i,·,ll1.<'i61l d0 0!'itn, 1"<'a1 ll1'c1c'11, n1 1wimrw
jef(\ dt' AH cuerpo () t].c']WJ.Hlt'1l":in. <in{) c1ltl'(t¡]c rlloll(ilicia.
i.o!<'p:r-(L'!j{'.(1. n. <Of~t(1 Mill'ii,jCI'io. e11 01, ¡l1i8mb d1n., y \f!'A
cnresm'lÍ, <lh'(!(jtanwnj,E' .cnn lll'g'('¡W; ti, ncoml1/'1,fial1d~ 'eopHl.
de la bo,in de seniuios y {le hochó's, y (~ocL!mentos que

los interesn'(1os puedan presentar. a.crechtat¡vos de lo?
méritos que a~e.g1.!iEln pn.ra el concUrso de 'referencin.

Circular. Excmo. Sr.: Con n.l'reglo a lo preceptuado
en el l'en.l decreto de 21. de nHWO de 1920 (C. L. nú
mero 244), y pn.m cubrir tres vacantes do capitán de
Ingenieros en el Centro ];lcctrotécllico y de Comunica
ciones, dos 'de ellas 1)[tra, prestar servido en las unida
des cxpedicionllrias del mismo en Afri.ca, el Hey (que
Dios guarde) se ha servido disvoncr se anuncie el, con
curso l)ara. proveer dichas ph),zas; debiendo los aspi
rantes a ellas presentar sus instancias en el plazo de
quince días a contar de la fecha de la publicaci6n de
esta real orden, al primer jefe de sn cuerpo o depen
denci.a, el cual, dmldo noticil1, telegráfica 'de eUas a este
Ministerio, las cursará directamente con urgencia,

"acompañando copia. de las hojas de servicios y de he
chos y documentos que los interesados puedan presen
ta,I', acreditativos, de los méritos que aleguen. para el
citado coneur.so. .

De real orden lo digo ft V. E. para su conocÍlniento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de j'l~lio de 1922.

CONCURSOS
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De reail orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dm}lás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

¡ Madrid 15 de julio de 1922.

¡ , OUGUER-FELIÚ

io Señor Alto Comisario de Espafia' en Marruecos.
, Sefiores Intendente general militar e Interventor ci

vil de Guerra y 1farina y del Protectorado en Ma
rruecos.

194
..~:...-_--~-----------------------

OLAGUER-FELIÚ

Señor Alto Comisl;trio de Espafia en Marrneros.
Señores Intendente general militar e Interventor ci

yil de Guerra y Marina y. del Protectorado en Ma
rruecos.

y ,demáS efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
~ 1\:tadrid 15 de ju.lio de 1922.

• E,xcmo. Sr.: Visto el presupuesto de pinturas, blan
quéos y recorridos de puertas y ventaJlas en el hospi
tal militar de Zaragoza,' que curs6 V. E. con escrito
fecha 21 de, abril último, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien aprobarlo para la. ejecuci6n de" las obras que
comprende por. gesti6n directa, por estar incluidas en
el caso primero del artículo 56 de la ley de Adminis
tJ;:aci6n y Contabilidad de la Hacienda p'Q,blica de 1.0

de julio de 1911 (C. L. núm. 128); siendo cargo su im
porte, que asciende a la cantidad de 23.950 pesetas, a
la dotaci6n de los «Servicios de Ingenieros».

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás, efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Jl,fadrid 15 de julio de 1922.·

OUGUER-FELIÚ.

Sefior Capitá.n general de la quinta región;
Señores Intendente general militar e Interventor ci

vil de Guerra y l\farina y del Protectorude en Ma
rruecos.

.:mxcmo. Sr.: Examinado el presupuesto de arreglo de
lbs canalones y bajantes del cuartel ·de Infantería «Ge
neral l_0!lla»,. de la plaza de Vitoria, cursado por V. E.
co.u escrIto fqcha 1.0 • 'elel cor,riente mes, el Rey (que

, DJOS /?uarde) ha tellldo a bJen aprobarlo y disponer
" q~le las obras .que' comprende se eJecuten por ge.~ti6n
. dIrecta, como InClUidas en el caso primero del artícu-

lo 56 de la ley de Administraci6n y Contabilida~l de
la H,acienda pú~lica de 1.0 de julio de '1911 (C. L. nú
Jl1:ro .1,28); deblend? ser cargo a la dotaci6n -de los
«~erVIClos de Ingemeros», el importe del mismo, que
aSCIende a 5.012 pesetas, de las cuales 5.000 pesetas

.corresponden al presupuesto de e.jecuci6n material, y
las 12 pesetas restantes al complementario que deter
mina la real orden circular de 11 de agosto de 1921
(O. L. núm. 325). '"

'De 1~' de S. M. lo ~ip;o a V. E. para su conocimiento
y Clcll?¡~S efectos. DlOS ¡l;ulll<de' a V. E. mm:llos años.
MadrId 15 de julio de 1922.

. OLAGUIm-JJ'ELlÜ

Señor Capitán general qe 'la sexta regí6n.

S9fi?res Intendente general militar e Interventor cí
vJ.1 de Guerra y ~ral'ina y del Protectorado en :Ma
rruecos,

, .l'Jxomo. Sr.: ExaniÍlJado el presupuesto de repara.- ,
~lOn, del barracOn c1(l la ;Tefatul'a de transportes, en
S¡tn Amaro, de Centa, que V. J<J. cursO a este Ministe
J.',W : con .esCl'ito fochll. ~3 de junIo pr6xim'o pasado, el
Hoy (q. D. g.) 1m tC1U(10 a bion aln'obnl' 01 roú31lc1o
Pl'OSUpuosto y la c,jocución do las obl'lts COP('ü.'lIY¡l1dlon-

'. t~~ ,]);01' el ststoma de. g'osti(Jll dit'o(')~a, ('!omo (Ú)nll~'el1
(I¡d.as el~ (}1 llÚ!nOl.'O l)t;lmm'o. dol 111'tlctllo 56 ele la loy

,,de. Aclmlm.stJ~uel('jn y (,()Jl'tabllidad dé 11, H,:wjt1l\dn. pú
l,hea de 1.0 dc, ;jnltú (le 1011 (O,. L. l1ihn. 1'28), y dis

'" .1)(~not' que 01 Importe de las llJ:lSmas" que asolollde a
5.100 )10l?f3tns, sea cargo a los fond')~ c1<l b\ d0cl1;ei6n de

.. .l"~ ~S":rl;'I'icios 'do Il'1geniel'os». '

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de reparacio
nes en el cuartel del Sur,' d·J la plaza de Suntoña, for
mulado por la Comandancia de Ingenieros de Bilbao, y
cursadó por V. E. a este Ministerio con escrito fecha
1.0 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
aprobarlo y disponer que su importe dc 6.980 pe.setas
sea cargo a la dotaci6n de los «Servicios de Ingenie
ros», autorizándose la ejecución por gesti6n directa.
de las obras qué comprende, como incluíd\ls en el
caso primero del artículo 56 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda lJública de 1.0 de
julio de 1911 (O. L. lHim. 128).' .

De l'on,l ol'clell 10 dt~o a V. lJJ. pn,rasn conocimiento
y demás efectos. nio~ gnal'de a V. J:í). llluello.'l auos.
Ma.c11'icl 15 dü julio de 1922.

Or,AGUllln-l!'Erxú
Sofíot' Oltpit(m gCl1Dt'al de la sexta rCg,lÓll.
SCfiOl'()S Intcndento ¡:,;c)l1crn1. militlw o Intorventor ci

vil de Guerra y M¡u.'illa y del ProtectorM,o on 1\11\
l'l'UeCOS.

Excllno. Sr.: Examinado el presupue.~to de reparacio
nes en 1"1 cuartel de Velar-ele, de la plaza de SlJ,lltoñll,
j'ól'mlllado por la ComandltncilJ, de Il1geniel'o~ de Bil-
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, bao, y cursado por V. E. a este Ministerio con escrito .y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos -afias.
~~ fecha 1.0 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenida .Madrid 15 de julio de 1922.
~ a bien aprobarlo y disponer que su importe de 5.420 OLAGUER-FELtÚfi3 1 pesetas, sea cargo a la dotaci6n de los «Servicios de
~ Ingeniero~, autorizándose la ejecución po'!' gesti6n di- Sefior Capitán g-eneral de la quinta regi6n.
C;, recta de las obras que comprende, como incluídas en Sefiores {nteI)!dente general militar e Interventor ci

el caso primero del artículo 56 d¡¡¡ la ley de Adminis- ¡ vil de Guerra. y ~1:arina y del Protectorado en lIIa-
traci6n y Contabilidad de la Hacienda pública de 1.0 1, rruecos. . .
de julio de 1911 (C. L. núm. 128). .

De real ordcn lo digo a V. E: para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.¡l
Madríd 15 de julio de 1922.

OLAGUEn-FELI1i

Se110r Capitán general de ·la serta regi6n.
Señores Intendente geneI'ai militar e Interventor ci

vil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

. Excmo. Sr.: Exam1nado el presupuesto de repara
CIones en el cuartel de María Cristina, de la 'plaza de
Santander, cursatlo por V. E. a este Ministerio con
escrito fecha primero, del mes actual, el Rey (que Dios
~arde) ha tenido a bien aprobarlo y disponer que su
Importe de 4.930 pesetas sea cargo a la dotaci6n de
l?s «Servicios. de Ingenieros», autorizándo~ la ejecu
CIón por gestl6n directa de las obras que comprende
como incluídas en el caso primero del artículo 56 d~
la ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da pública de 1.0 de ,julio de 1911 (O. L. núm. 128).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demas efectos. Dios guaMe a V. E. muchos afios.
Madrid 15 de julio de 1:922.

OLAGUEll-FELId

Señor Oapitán general de la sexta región.
8efi9res Inten'dente general militar e Interventor' cí

vll de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma-'
nuecos.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de reforma de
las oficinas de las Comandancias de Ingenieros de Va- .
lladolid, qUe' cursó V. E. a 'este Ministerio con escrito
de.9 '!:lel I?es próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
tell~do a bIen aprobar el referido proyecto y la eje
CUCIón de las obras correspondientes ·por gestión direc
ta, como comprendidas en el número primero del ar
tIculo 56 de la ley de Administración v Contabilidad

"de la Hacienda púbJica de 1.0 de ,julio de'1911 (C. L. mi
mero 128), Y disponer sea sargo a los fondos de los
«Servicios de Ingenieros» el: importe de las mismas
que asciende a' 13.025 pe.setas, de las cuales 12.750 pe~
s?tas corresponden al presupuesto de e,jecuClón mate
rIal, y las 275 pesetas rest,mtes al complementario que
determina la reaJ. orden circular de 11- de agosto de
lH21 (O. L. núm. 325)., .

De la de S. M. lo digo a V, E. para su' conocimiento
y demás efectos. Dios g'uaI'de a V. E. muchos" años.
Madrid 15 de julio de 1922.

OLAGHER:FELIIÍ

Señor Capitá~ general de la séptima" regi6n.
Señ?res Intenidente general militar e Interventor ci

vl1 de Guerra' y Marina' y del Protectorado en Ma
rruecos.

B:x:cmb. Sr.: Visto el proyecto de obras de reparación
~l'ge!Ite en 01 Colegio do HUól'f1t110S de la Guerra (Gua
,~J.~'Jara), quo curs6 V. E. oon escrito fecha 8 de mayo

Ü tllno, el HéY (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo
PUl'a l~ ejecución de las obras quo comprendo por gas16111 chl'ecta, l)Clr estar inclUlctus ell el 01\80 primero
(? a1'Um:Uo 56 de la ley de A!dministraci611 y Conta,
l()glrlact de la Hacienda pública de :Lo de julio de 1911.

, ,o,L: .núm. 128) ; :siendo oargo a la dotaci6n de 10$
tSOlVIClOS 'de Ingenieros», el importe de su prestlpues
0, que asciende 8. le, oantidad de 24.640 pesetas.'

De real orden 10 digo a V. E. para :su conocimiento

Ex,cmo. Sr.: Exal11il1M10 el 1"'1'oY(,(J1:o de repar'.!1lciol1es
'Y :t'('OOllstl'l1C,ci611 de pnl'tc del cUfwiel dc~ .Oo!1c!e, ICn
eluda,l RodrIgo. que etlFs6 V. 'ID. a este 1\111118to1'lo C011
el\.crito :techa 22 de abl'H tiltimo, el R.ey (q. D. g.) ha
tJ~nid'o a bien ap'l'obttr. el rej'C'ric1o, lW?ye'cto y la ejecn
oi6n di:l las obras por contrata, medIante subasta p{1.
blida de ,carácter local y urgente, y dispoIrer sea c-argo
a. la. i:lota:ción de los «Sell'vicioll de rngenieros~ >el imtJlYl'-
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l\1A'fRIl\fONIOS

----------"'------

"
CUERPO ECLE8IAS'l'ICO DEL EJERCITO

Infantería.
Ciruelos, de la Comandancia do Ge-Cnsto Pérez

rona. '
» Balhino Arnalt G6mez, de la de Caste1l6n.
» Juan Pedrero 'l1arrifio, de la de Badajoz.

D.

Caballería

D. Juan Ramirez de la DU9fia, de la de Zaragozq,.
Maqr.i'd 17 de julio do 1922.-Sánchez GueITa.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el ca·
pitánmédico de Sanidatl Militar D. Isidro l\:1uñoz Cro
go, con destino en. el primer bataUón del regimiento
de Infantería Jaén núm. 72, y en comisión en necesi
dades y contingencias del servicio on Laraclle, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 14 del mes actual, se ha servido con
cedeJ:'le ~licencia para contraer matrimonio con D.a J'vIa~

ría del Carmen Rodríguez-Solano y Dutñas.
De rea.l orden lo digo a V. E. para su 'conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de julio de 1922.

SL'"<fCB:EZ GUERRA

Señor Presidente del Col)Sejo Supremó de Guerra y
Marina.

Señor' Comandante general de Laraclle.

SeccIón de InstruccIón) Reclntnmlenfo
vCuem~s diversos '

AS9ENSOS

Ex:omo Sr.: En vi¡:;tlt de las Inccosjdl~des qne 0xistol1
pa'rtt el servicio eS11iritnal do la;; trolHlJi, el Rey (qllü
Dios guarde) ha venido a hinn C011(iC(]ot' dOl'oebo a, in
~I'N¡()~Cll el aUN'pO (Jolusiúl'tioco dd gjÓ['{Jito, C'OIl el om
lllro (],e 'Capellún scg~mdl.l, CUl'lHltl 'pm' tm'uo .les CO)'l,QS'
l)omlrt, una 'VOZ tC'l'mmaün la l'(\ln¡CJj(jll do aspIrantes ]Jll"
]'¡licn.c1lt l)Ol' l'cal metel1 do Zil et(! (\[tosto d() 1D2:1··
(n. o. '1111m. 18:3), Y ])01' ('1 Ol'(]('l1 (jl!Il\ D;0:l1'I'iUl 011 ia
cIuC so inS()l'tr~ a contil1lHl,()iúl1, n. Jos O:l'r,Q O])()Kil:m'(\A
ulwo])nclos ('11 ht COllvocltl01'j ll.]) llh1ís;a<1a 11m: 1,(,:tl ('.1'(lC~l

CillCUlttl' de 27 .cle allt'i l tlol mlO 'j)l;ÚXI.ll10 prl,fmdo
(D. O. núm. 95), que prillCipi,D, '(1011 1>. JUn.11 FI.,.'l:nú,n
clez y l1'ernúndez y tC';rmi:na Qon D. Lí¡¡is Pa.rra 86.n
chozo

De reaQ or(len lo digo /l, V. 'E. para su conocimiento

Sección de Sanidad Militar

lüxcl1lo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentarÍlt
de ascensos que V. ID. remitió a esto Ministerio en
10 del mes actual, el ltey (q. D. g.) se l1(t servido
conceder (}l empleo de suboficial de ltt Guardia, Civil, .1<
los sargentos de dicho Cuerpo eomprendidos on la 81
guionto relaci6n, que comienza con D. Casto P(irez
Ciruelos y termina con D. JtlUn 1l.amírez' de la Dueña,
por reunir las condicionos qne determina el real de~
creto de 4 de septiembre de 1920 (D. O. núm. 200~;
asignándoselos en el empleo que se ks confiere la antl-
güedad de 1.0 del mcs próximo. . . .

De real1 ordon lo digo a V. K para sn conoCllmento
y demás efectos., Dios guarde a V. R muchos años.
:Ml1drjd 17 do julio de 1922.

SAN{::rTEZ GUERllA'

Señor Director general de la Guardia Civí!.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina, y del Pro-
tectorado en Marruecos. '

Relaci6n que se oita

MATRIMONIOS

PENSIONES DE CHUCES

}<:},xcmo. Sor.: hCCf'ilicndo a 10 solicitado por el sal'·
gento de Ingen:iJercs, acogido a la ley de 29 de junio
de 1918 (O. L. 11Ú111. 160), V1ccnto Infante ,Dom'i11gu¡ez,
con destino en la Cumanclancia de dicho Cuerpo en
.M:cli~lt~, el Hey (q. D. g.), {le llict'!erdo con lo infoI'madf.J
pOI' lese Consejo SU1J!l'cmu on 30 do junio próximo pasa
do, se ha servido concederle licellcia para contraer ma
trimonio C011 doña María Ter'osa 0111:1'aSCO Rosas.

De rort[ orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. lhuchos años.
Madrid 15 de julio de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Presidente del Consojo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Comandante genoral de Melilla.

Excmo. ST.: kcC€diendo a lo solicitado por el sal'·
gento de Illgen:i!erc,s, acogido a la loy de 29 de jumo

'de 1918 (C. L. núm. 169), Santos Rollan Antona, con
destino en el sexto regimionto do ZapaiiOl'es Minadores,
el Rey (q. D. g.), die acuerdo con ~o informadQ por ese
Consejo Sll¡rJi'CmO en 30 de junio próximo pasado, se
ha servido concederle l1cencia para contraer matrimo
niOCOl1 doña Hilaria Hollán Hernándlez.

De real orden lo digo a. V. f:j. para su conocimionto
y demás efectos. Dios gual'de ti. V. E. muchos 'años.
Madrid 15 de juJio de 1922.

OLAGUEn-FEJA'ú

Señor Presid-ente del Consejo Supronlo de Guerra y Ma.-
rina. .

Señor' Capitán general elo J!J. o,ctava regipn.

Ex,cmo. 'Sr.: ,Vi.sta la instancia que V. E. cursó a
este Minisrterio len 21 do abril üItimo, :Pir·onlovid¡¡. por el
auxiliar de ofí.dnas de Jos CUCr])CiS sl1balterMs' de In
genieros, con destino en la COll1and'ancío. de cUcho Cuer
po en osa plaza, D. Emilio Mnrtlin MoraJiCs, en súplica
de que se ie otorgue la rehabilitación en el disfrute de
ht pensi6n de I'leintieinco pesetas de una ~ruz ete plata
d:C\l M6l'ito Miliütr con distintivo ru.io, qun lefné con
<oc,dida 1)1)1' roalonclcll de 4 ele enero (11" 1911 (D. O. 1111
mero 4), lel :ReY (q', D. g.) se ho. servido nccedcl' a 10
solicitado, ,con arx'''g"loa 10 cliSlJUcsto ("n ]a l'on,! ol'clen
circula,).' dEl 5 <10 ;juillio p1'6xi1M pasado (D. 0, 1111m(1
1'0 :1.24), aprtetk (h?l mol' do onm'o do 1fJt7, <1U1(), drjd
de peJ eibida, hn.dóllllosc la l'OC,lnmlwióll ell la fol'ml1 :1,'0
glrllllontu1'ilt y on adioiona] (1M ¡:ap{wtcl.' lH'ofül'(mtc.

De 1'M[ (íÍ'(l('n 10. (lil':o ti V. ];1, JlIll·(t Hn eonoolmiml'Lo
y demás or:CtítOí':. ])íOf¡ 1';n:tI't!Q a V. I<l. llltW1l0fl anos.
~1(kdri<l :t 5 do jllJio el/¡) 1\)22.

OJ,A(~'l1ER- Jj'E!J(¡

Safio.!' Ct.Jll1l'J,ndante ge1l01'u,1 de .M:elílla,
Sefíor Tnler'Ventor civil de Guerra y Ma"rill/l, y del Pro

ucctorado li»l Marruecos.

te del -correspondiente presupuesto de contrata, que as
dende a 51.225.!leootas, de las 'cuales 45.131,02 pesetas
ror.responden al de ejecuci6n material, 1.128,27 pese
tas al 'concepto de Ditrecci6n y Admiuistra.ci6n de la
contrata, 4.061,79 pesetas al de su hene:(icio industrial
y las 903,92 pesetas restantes a la paI·tida. de impre
vistos.

,De real orden: lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. El muchós años.
,Madrid 15 da julio ,de" 1922.

})J;,AGUER-FELIÜ '

Señor Capitán g€meral de la séptima regi6n.

Señores Int-endente general militar e I11terventor éivil
die Guerra y i\larima y del Proue,ctoradr.> e'Íl' j\Iarrllflcos.
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Segundo. Coriocimientos generales'de colombicultura.
'Y de telegrafía alada con la extensi6n .con q Illi trata.

, esW,s asuntos el manual publicado en ¡el <Meitnorial ,de
Ingenieros» de 1893, que se. entrega a aquellos a qUle
nes se concedeii palomas die los palomares 'milita:res,
·con objeto <;le fomentar la afición.-~ono~imie~todel r~
glamellto para el S6l'v:i:cio de .comUl11CaClOnes por medIO
de palomas mensajeras, a:pTobado por real decreto dé

.i 12 de julio de 1899 (O. L. nú.m. 140) Y del de la Real
Federación Colomb6fila 'Española, alJrobado por ¡real 01'
dencilfcular de 8 de junio de 1904 (C.' L. nÚlll. 87).

Te:reerCl. Ideas' geruerales de meteorología.-Conoci
miento delallada de term6metros, barómetros, higr6m~
tros,psicómetros, 1l1uY'Íómeiros y anemómet:ros.-Apara
tos :registradores.-Cla~6n-de -los vientos y las nu
bes.-~efósc6po.

, . Ejercicio práctieo
1, Primero. Formación de los documentos del Palomar
t¡ Central yde loo demás relaeionados con el servicio de

los palomar-es militares.
1 Segundo. Prácti'Cas de oolombicu1tuu?a, y del servicio
! interior tie .los ~p'alomares. ..
¡ Tercero. Lectura y manejo del bar6metro de mercu
¡ tio y su cor:r:élCción para reducirlo a tempera;tura d€

cero g,radQ3; lectura y ma:nejo de psicr6metro, higrómE\
tro de uabello, evaporImetro y pluvi6metro instalados en
el gabinente mateorológico del Parque aerostático y de
bar6metros aneroides, baratermógrafos registradores Ri
chard y anem6mctro registrador Dines.

Cuarto. PI'áctícas de formación de registros meteoro
16gicos.

Quinto. :Medida de veloci'élad angular de las nubes
por medio del nef6scopo.

l\fadricr 15 de jvlio de 1922.-01aguer-Feliú.

DESTINOS

OLAGUER-FELIÚ

i:en-era1 Ca~trense, Patriarca de las In-

Relaci6n que se citá

D. Juan Fernández y Fernández.
» Ramiro Gómez. Díaz•.
» 'firsa de la Oa1 DIez.
» Heraclio L6pez Rubio.
» Amós Moreno Rubio.
» Enrique Fara.co CorraL
» JliIodestD Bengoa Cereceda.·
~ P,aulino Marijuán Zamora.
~ Te6filo Gar<cía Fernández.
" FraJlcísoo Esparragtmra Co~.

'1; Luis Parra .8ánchez.
Madrid 15 de julio de 1922.-o1a¡¡uer-Feliú.

Sermo. Sr.: En vista del escrito que V. A. R. diri
gi6 a este Ministerio en 16 del mes próximo pasado,
proponiendo para que desempeñe el cargo de vocal ob
servádor de la Comisión mixta de neclutamiento de la
provincia <te ,sevilla, al capitán médico D. ~uiS' Muru
zabal .8agüe;s, el Hey (q. 1>, g.) se ha serndo ap:roba,r
la l',eferida propuesta. . '

De real orden lo digo a V. A. R. para su, conocim:iJen
ta y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. .Ml1drid' 15 de julio de 1922.

JOSE M.ll DE OUGUE'R-FELiÚ

Señor Capitán genm'a1 de la. segunda Il.'egióri.

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 15 de julio de 192íl.

l

¡ Sefiol" Vicario
• d'i las.
f

EJOOmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sol
dado del l'egimicmto CazadoreS de Villarrobledo, 23.0 die
Caballe,1'ia, Agustín Oantero Quesada, en solicitud de
pasar a continuar sus servicios a cualqUiiera de los xe~

ginúlentos de dicha Arma del territorio de Afr1cu, .como
voluntario con premio :por 'Ct~atro años, el Rey (que
Dios gua;rde) se ha servido disponer cause alta el. ex
pr'esMo individuo en el de Alcántal'a, núm. 14 die dicha
Arma, siendo baja en el de procedencia, con arreglo' a
la ley de 1.0 de junio de 1912 (D. O. núm. 127)..

De real orden lo digo a V. E. para su conocÍlmento
y delnás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

SlCñor Comandante general de' Melilla.
Señor Capitán general de la prJmera regi6n.

-----~~""--------

PRACTICAS

EXlomo. .81": Conforme con lo propulesto por el Gene
ral Director del Servicio de Aeronáutica Militar, el Rey
(g. D. g.) ha tenido a bien disponer que el soldado,
con destino'en el referido Servicio, Alfonso Alarc611 Sa
rabia, que posee el título d,e la Federación Aeronáutka
Internacional, pase al aer6dromo de Burgos a comple
tar las practrcas die aviación.

De real orden 10 digo a V. E. pttra su conocimiento
y demás efeytos. Dios gual"de a V. E. muchos años.
Madrid 15 dé julio de 1922.

OLAGt¡:ER-FELIÚ

Señor Capitán general de la primera regi6n.
Señores capitán ,general de la sexta región e Inter

, Vlentor civil de Guerra y .Marina y del Protoot~rado
en Marruecos.

S~cción de Aeronüutlca
CONCURSOS

Oiroular. EX'Cmo. Sr.: Existiendo una vacante de
auxiliar de taller de los Cuerpos subalternos die Inge
nieros, en el I'alomar centr'al militar del Servicio de
Ael1onáutica, en Gtladalajal'a, el Rtey (q. D. g.) ha te
n~do a bien disponer se anuncie el oportuno con.curso,
COn arreglo al progrttma qUIG a continua:ción se detalla.
Los exámenes darán principia en Guadalajara dJentro
de un mes, a partir de la fecha de la publica.ción de
'esta real'()!\den, y las instancias deberán dirlgÍl'se al
Genoral. Director del indicado. servicio, en el plazo de
'Veinte (I~as. o

1)0 l'~¡"l orden IP. ~igo a V. El. po,1'aS11 conocimio~to
y doma,~ e:i'octos. J)lOS gnal'de a V. E. muchos años.
M:Mll'icl 15 de julio do 1922.

Se{ior •• ,
Programa que $0 'Cita

Examen t<l6rieo
. Primero. Lectura, escritura, suma~ J:'esta, mU!tip1ica~

clón y división de nú.meros enteros y quebrados.-Siste
lIla métrico dJecimal.

TITULOS

Oiroular. Excmo. Sr.: Terminado el cUrSO smull'cia
do por real orden cincular de 9 de abril de 1921
(D. O. ntítn. 79), el Hey (q. D. g.), de acuerdo con 10
propuesto por el General Director del Servi.cip de Aero
náutica Milita,r, ha tcnido a bien disponer se conceda
el título de piloto a las clases de tropa que se expresan
en la siguiente relación, que da comienzo con ~l sar
gento de Artillería, en la a:ctualidad alférez de com~
plemento dol l'efeu:iclo Servicio, D. J'osé María. Al;1sal
do de Bejara:no, y termina con ol cabo de la mlsma
l~l'lna LUQiano .8ál1Chj;\z Morillas, los cl1¡ales tendrán las
vehtajl1s que fija la real orden de 11 de febrero de
1921 (D. O. mím. 33). Es asimismo la 'Voluntad dte Su
.Majestad que dichas 'clases, en' vista de sel' necesarios
sus sel'vic'ios e11 el de .Aeronáutioa, qUlCden aflcotas al
de Aviacióll, 011 la situMl6n A), ~Oll.rorme '0011 lo d!s
pu~sto en el I1l"¡¡(,CU1r.l, 15 die In. ú.ltlmn. lUDnoionada dis-
posición. I •

De real orden lo digo a V. E. para su conOClluiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 15 de julio de 1922.

Se:fior ...
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Relaoi6n q'U6 /lB cita
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Clases Arilla¡ Cuerpoa NOMBRl!5 Antl2;üedad de
piloto

Sar~ento •••. Artillería (hoy alfére:<. com-
Primer rrg. Arti1leTía ligera•••..•pléme"to de Aeronáutica D. José MaríaAnsaldo de Bejaranc 23-5-1922

Otro •.•.••• Infantería •• . ••.••••..•. .Bon. Caz. Cataluña, 1 •••.•••••. ~ Julio Pina GraCIa..••••.•.•.• 18-:>-1922
Otro •••.••• Illgenitras ••••••••••.••. Centro Eltctrotécmco •••••••••. ~ José María. Valle González •••• 19-5-1922
Oto ...... Arullería..•....••.••••.• Com.a Mallorca ............... ~ Jercnimo Fll rlt M n......... 22-5-1922
ütro ••••••. CabaUeríd. : •...••••••••. Reg. Lanceros d.: Esp"ña••••• , •• ~ Jesús Lasala Liñán.••.••_•..•. 23-5-1922
Otro ....... Id, m ••••••.•..••••••••. ¡dem del Rey •.••.•••••••.•.••• '" Eloy Valentín F.:ruández ••••• 15·4-1922
Otro ••••••• Infantería ............... Reg. Constimci6u,.29.•••••••••• >R<tfael Borrás Touné •••••.••. 23-5-1922
Cabo ....... ArullelÍa; •.••••••••••••• [dem posición ................. ~ Luciano Sánchez Morillás •••• - 20-5-1922.

Madrid 15 de julio de 1922.

Circular. EXcmo. Sr.: 'rerminado el .curso a:nurrcia.-.
do por real ordlen circular de 15- de abril último
(D. U. núm. 87), el Rey (q. D. g.), de acuer-do con lo
propuesto por el G.eneul1 Director del Servido de Aero
náutica Militar, ha tenido a bien diS}Joner se conceda
el título de amctrallador-LX:llubar-dero al oficial y claseS
de tropa que se expresan en la siguiente relaCl6n, que
da comienzo 'COll el alférez de (,omplemento de Aeronáu
tima D. José Hermoso SaIl¡cho y termina con Iel sar
gento de Artillería Francisco Juan Serra, los cuales
tendrán las ventajas que tija la real orden de 11 de
febr¡ero de 1,921 (D. O. núm. 33), los que, por ser ile-

'cesarios sus serVICIOS en el de Aeronáutica, quedarán
alectos al de Aviaci6n. Es asimismo la voluntad dB Su
1i1ajestad que hlS clases qul'l no figUll'an en esta rela
ción, y sí en la que se acompaña .a la real orden de
15. de abril último (D. O. núm. 87), sean baja en el
citado ~urso y se incqrporen ron urgencia a los cu¡er-
pos de que p.roceden. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1922.

OLAGUER-FEUÚ
Seriar...

ReÚlclón que se cita ..
C1!l.e~ Armas Destino ~O:M:B:aES Antigüedad

del titulo

•
Alférez com-

p'emento. Aeronáutica. A?'ronáutica. " .. lo " ... " ........... " • O. José Hermoso Sancho",." •••• ti ......... " .... X9-6- 19 22
Sargento .••. lngení<'ros • 2 o reg. Ferrocarriles •••••••• Maximiliano Pardo Gall ••.•••••.••••••••••. 12-6-19 2::1

Otro."" •.• lo
(nf,mteria, •• <{ego San Fernando •••••••.• Francisco Lozano Gavilán••••••••••••••••• , 12-6- 19 22

Cabo ••• ... [ngenieros.• , S. Aeronáutica ••••••••••••• Enrique Garcra Calvo•••••••••••••••••••••• U-6- /92Jl •

Otro •••••• (nfanteria·; .• 136n. Instrucción '••••••••••• Germán Rubio Garcia •• """ ... ". ti "' .. "" .... " .. 1II ~. 11 X::I-Ó- 19 2 2
Sargento •.•. [·;Iem•••..•• tdem • 11 '''' .......... " ................ Luis Hortelano Moreno •• ., ......... , •• 11,,11I. r9-6- 19 22

Otro ....... ¡·dem.••••.• [liem ••••• .......... lit •• ti ..... " • fulián Parga Cerezo ........................ 12-6- 192 2

Oteo ••••••. Artillería•.•• Com," de Mallorca •••••••••• Francisco Juao Serra .•••••••••••••.•••.••.• X9-6'1922

Madrid 15 de juiío de 1921.

DISPOSIelONES
de la Subsecretaría' y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrale~. _

SeccIón de InstruccIón, ReclutamIento
VCuerDOS dive~sos

LIOEKCIAS
En vista de la instancia promovida por el alumno de

esa Academia D. Jos6 Pardo Martínez de la Riva y del
certificado facultativo que. acompafia, de orden del
Excmo. Scfiúlt' Ministro de la Guerra se le conceden
dos meses de pr61'l'oga a 1ft lieen'vÍa que por e~fermo
disfruta iCln Oza del l{lo (Col'ui'in).

Dios gUi1.1'de .a V. S. muchos afias. Madll'id 14 de ju-
lio de 1922. '

El Jelo de l. Secclón,
. Narcisó /iménez

Sefi(f)l' Director ,de llt Acaclcmia de Infantería.
Ex-emos. S01'íOl"CS Cnpitalles gcncxa]¡es de la pri;mwa y

octava rc¡¡;fones.

OLAGUER-FEUl1

En vista de la instancia promovida por el alumno de
e¡sa Academia D. José Aguado Smolinski y. del 'Certifi
cado facultativo que acomp~ña, de orden del Excmo. Se
fiar Ministro de la Guerra se le concede un mes de
1)r6rroga a la li'cencia que por enfermo disfruta, con
If'esidencia en Le6n.

Dios guarde a. V. S. muchos afias. MadricL 14 de ju-
lio de 1922. I •

El Jefe de la S~cc1ón,

Narclso ]iménez

Sefíor Director de la Academia de Ingw:Leros.

EXcmos. Sefiores Capitanes generales dla la quinta y
octava l'<:lgiones.

MADRID.-'l'A.Lm:mr.s DEL DllU'oSl'ro DE LA. GUERRA


